
Samaniego- Nariño, 9 de agosto de 2022 
 
 
 
 
Doctor: 
FRANCO SOLARTE PORTILLA 
H. Magistrado Sala Penal 
Tribunal Superior Distrito Judicial de Pasto. 
secsptsuppasto@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Cordial saludo. 
 
 
JOIMER IVÁN BASANTE PANTOJA, identificado con C. C. 87.452.661 de Samaniego, 
respondo ante usted, requerimiento que se me ha realizado dentro de la Acción de Tutela 
admitida núm.  2022-00212-00, en los siguientes términos: 
 
1.-PRETENSIÓN CONCRETA: 
Se me ampare el derecho fundamental al DEBIDO PROCESO e IGUALDAD, y en tal sentido 
se ordene a la entidad accionada, actualice el registro de elegibles y se excluyan las 
personas que ya han tomado posesión en otros juzgados en el cargo de SECRETARIO 
MUNICIPAL; dicha lista fue publicada desde el 3 de noviembre de 2021 por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Nariño, y hasta la fecha no ha tenido ni la primera 
actualización, violando lo preceptuado por el Acuerdo PSAA08-4856 de 2008 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
2.-LA NO ACTUALIZACIÓN: 
Por no actualizar el registro de elegibles, se perjudica mi derecho a la IGUALDAD porque al 
no ser excluidos los participantes que ya se posesionaron en el cargo de SECRETARIO 
MUNICIPAL en otros juzgados, se forma un “carrusel” de nombramientos vanos donde se 
toman todos los términos de un nombramiento en propiedad, y lo hacen los nominadores 
con el fin de ayudar a los provisionales a mantenerse un tiempo más en el cargo, mientras 
se agota las listas; como es el caso de la lista de los juzgados de:  
 
NORA XIMENA BUESAQUILLO BOTINA, posesionada en el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Cumbal desde mayo de 2022, todavía aparece en la lista de elegibles, cuando ya debió ser 
excluida. Incluso aparece primera en la lista enviada por el Consejo al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Santa Cruz- Guachavés.  
 
EMERSON ESTEBAN GONZÁLES OJEDA, posesionado en el Juzgado Promiscuo Municipal de 
San Lorenzo, todavía aparece en el registro de elegibles, no ha sido excluido. 
 
DUBÁN FERNANDO BOLAÑOS BURBANO, posesionado en el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Colón- Génova, todavía aparece en el registro de elegibles. 
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Así en el mismo sentido otros concursantes, que pese a haberse posesionado en sus cargos 
de escogencia, no han sido excluidos.  
 
A los que todavía estamos a la espera por un cargo ganado en concurso, nos queda seguir 
esperando hasta que se agoten las listas y surtan los efectos de los trámites entre 
nombramiento y nombramiento, por no haberse actualizado la lista y excluir a los que ya no 
tienen derecho a permanecer en la misma.  
 
Por eso su señoría, me vi en la obligación de presentar la tutela para que por lo menos, y 
de ser favorable, la espera se me haga más corta, y no sea que se pasen los cuatro años 
de vigencia de la lista y no logre tener el cargo ganado en concurso. 
 
Sin otro particular, respetuosamente. 
 

 
JOIMER IVÁN BASANTE PANTOJA 
 
 
  
    
 
  
 


